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Recientemente las autoridades de Ha-
cienda han rebatido las cifras de creci-
miento del empleo en el sector público du-
rante su gestión. Con la cercanía al ciclo
político que se nos avecina, es importante
tener esta conversación de cara a la opi-
nión pública, con una mirada técnica, de-
sapasionada y basada en los datos oficiales
disponibles. 

Primero, es clave distinguir lo que mi-
den las distintas cifras de empleo en el
sector público en Chile. Una de ellas es la
del personal civil del Gobierno Central de
Dipres, según las cuales entre marzo
2022 y septiembre 2024 (última cifra dis-
ponible) hay un aumento de 38.472 fun-
c ionar ios , a lcanzando un tota l de
479.986 funcionarios (incluidos 15.945
de los SLEP). Esto equivale a un alza de
8,7% en dicho período.

Adicionalmente, Dipres también repor-
ta cifras de personal disponible en el sec-
tor público. Esta medida es más amplia
que la primera, ya que incorpora a munici-
palidades, universidades y centros de for-
mación técnica estatales, empresas públi-

cas, entre otros. Sin embargo, excluye al
personal uniformado de las Fuerzas Ar-
madas y de Orden, senadores y diputados,
corporaciones de Asistencia Judicial y
otras instituciones similares. Lamentable-
mente no existe información pública para
marzo de 2022 para esta medida. Sin em-
bargo, entre diciembre 2022 y septiembre
2024 el aumento fue de 99.894 trabajado-
res, un alza de 12%. De ese aumento, 65.117
proviene de municipalidades.

Por último, la cifra del INE de empleo
asalariado en el sector público (levantada
vía encuesta y no por registros adminis-
trativos) es la medición más amplia de em-
pleo público, pues considera a toda perso-
na que trabaja bajo subordinación para
una entidad del sector público. Al tercer
trimestre de 2024, el total de trabajadores
públicos alcanzaba 1.229.220, lo que co-
rresponde a un aumento de 145.491 en re-
lación con el primer trimestre de 2022. Es-
to equivale a un alza de 13,2%.

Estas distintas fuentes nos aportan in-
formación relevante para comprender
mejor las variaciones en el empleo pú-
blico, pero dejan de manifiesto dos pro-
blemas centrales que han estado ausen-
tes del debate.

Primero, la importancia de mejorar y
ampliar la entrega de información para la
generación del registro administrativo de
personal del sector público, en especial en
lo que respecta a los funcionarios munici-
pales y al componente que no es personal
civil del gobierno central. Tanto Dipres
como Contraloría deben garantizar su

exactitud y veracidad y, de esa forma, con-
tar con una sólida institucionalidad esta-
dística en esta materia.

Segundo, y más relevante aún, es que
podrá discutirse si el incremento del
personal es o no justificado, pero la pre-
gunta clave parece ser otra: ¿hasta qué
punto este aumento significativo del
personal gubernamental ha traído con-
sigo una mejora en la calidad de los ser-
vicios públicos y con ello una mayor sa-
tisfacción ciudadana?

No cabe duda de que temas como las lis-
tas de espera en salud (casi tres millones
de pacientes siguen aguardando por su
tratamiento); el sostenido deterioro de la
calidad de la educación pública; la incapa-
cidad del Estado para contener la crisis de
seguridad o la existencia de zonas rezaga-
das en la provisión de servicios públicos
básicos, están lejos de solucionarse exclu-
sivamente con el aumento de funcionarios
públicos aquí descrito. 

Si bien las distintas fuentes de informa-
ción indican que ha existido un aumento
significativo de personal público en estos
tres últimos años, es lamentable que nues-
tro Estado no sea capaz de responder con
exactitud la simple pregunta de cuántos
funcionarios públicos emplea. Con todo,
independientemente de estas variaciones,
los servicios del Estado hoy están lejos de
solucionar satisfactoriamente las priori-
dades ciudadanas, lo que inexorablemen-
te nos lleva al desafío de fondo de toda esta
discusión: reformar el actual régimen de
empleo público. 

¿Más empleos fiscales?
“...¿hasta qué punto este aumento significativo del personal gubernamental ha traído consigo una

mejora en la calidad de los servicios públicos y con ello una mayor satisfacción ciudadana?...”.
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Violencia 
urbana y rural

Señor Director:
El domingo recién pasado fui víctima de un

violento asalto en la entrada de Santiago
mientras regresaba a mi domicilio. Cuatro
encapuchados robaron mi auto y múltiples
enseres personales después de golpearme y
disparar armas de fuego, pese a no haber
opuesto resistencia alguna. Doy gracias que no
fue más, pero esto es lo que vivimos a diario
hoy en las ciudades y campos de Chile.

Solo espero que la ciudadanía tenga en
cuenta la situación de violencia e inseguridad
que tenemos en el momento de votar en no-
viembre. Cualquiera puede ser el siguiente.

JULIO URRUTIA ESCOBAR

Invertir en la
prevención temprana

Señor Director:
La reciente audiencia de formalización por el

terrible homicidio protagonizado por cuatro
jóvenes, uno de 18 años y tres de 16 años, ha
reavivado el debate sobre la efectividad de
nuestras políticas de seguridad y justicia juvenil.
En esta discusión es fundamental recalcar la
importancia de la prevención, que ha demostra-
do ser mucho más efectiva en la lucha contra el
delito. Aquí, la evidencia es clara y contundente:
el contacto de los jóvenes con el sistema de
justicia penal no solo es costoso, sino que
frecuentemente resulta en una mayor reinciden-
cia, en lugar de reinserción.

En Chile, los jóvenes en conflicto con la ley a
menudo están expuestos a múltiples factores de
riesgo desde muy temprana edad, como la
exclusión escolar o el ausentismo grave, el
consumo problemático de sustancias, la ausen-
cia de adultos responsables o déficits en los
estilos de parentalidad. Es aquí donde debemos
actuar y en donde nuestra deuda es mayor.

Invertir en programas de prevención tem-
prana es económicamente más rentable y
socialmente más beneficioso.

El modelo de prevención en Chile necesita
ser robustecido con urgencia, debemos desarro-
llar una plataforma de detección temprana y
prevención, a través de una respuesta integral
que garantice un enfoque multisectorial y
sostenido que nos permita llegar antes de que
ocurra el delito.

Las decisiones que tomemos hoy definirán
las trayectorias vitales de esos jóvenes y la
seguridad de nuestra sociedad. Es el momento
de optar por soluciones basadas en la evidencia.
La prevención no es solo una opción, es nuestra
responsabilidad.

DANIEL JOHNSON

Director ejecutivo Fundación Paz Ciudadana

¡Se puede!
Señor Director:
En medio de la violencia e inseguridad en las

zonas más vulnerables y estigmatizadas del
país, niños y niñas le están cambiando la cara a
su futuro. Los resultados históricos del Simce de
4° básico, entregados oportunamente por la
Agencia de la Calidad de la Educación, traen
esperanza a las comunidades educativas, a la
sociedad y por sobre todo a nuestros niños y
niñas. Con un aumento de más de 30 puntos en
Lenguaje y Matemática, en La Pintana, pobla-
ción Santo Tomás, un colegio recibe con éxito el
resultado de sus estudiantes que lograron
importantes avances en sus aprendizajes. Lo
mismo en la población Joao Goulart (La Granja),
Lo Hermida (Peñalolén), La Florida, San Miguel,
Quinta Normal, entre otras comunas. El círculo
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es virtuoso.
Familias que creen que la educación es una

herramienta de transformación. Docentes con
vocación que eligen estar donde más se necesi-
ta. Directivos focalizados en los aprendizajes y
realizando un trabajo articulado, permiten ir
avanzando en una educación de excelencia para
todos y todas. Hoy más que nunca, ante la falta
de docentes y las necesidades que experimenta
nuestra sociedad, esta es una buena noticia
para el país. 

¡Se puede y se debe, el impacto lo hacemos
juntos! 

MAGDALENA ANINAT

Directora ejecutiva Red de Colegios CEAS

MARÍA VICTORIA ARAVENA

Directora académica Red de Colegios CEAS

Si Chile no crece, 
las mujeres tampoco

Señor Director:
A la hora de los balances respecto de la

condición de la mujer en Chile, no tenemos
razones para celebrar. En los últimos años las
chilenas han experimentado, en el mejor de los
casos, un estancamiento de sus oportunidades,
especialmente en autonomía económica.

El desempleo femenino está en 9,1% (INE,
último trimestre móvil), el más alto de los
últimos 15 años, sin contar la pandemia. La tasa
de participación laboral femenina está en 52,1%,
por debajo de la registrada en enero de 2020,
cuando llegó al máximo histórico de 53,3%.
Junto a lo anterior, crece a casi un 30% la
informalidad en el trabajo.

Si bien el Foro Económico Mundial sitúa a
Chile en el número 21 del Global Gender Gap del
2024, en lo que respecta a participación econó-
mica y oportunidades estamos en el 92 de 146
países, es decir, bajo el promedio.

Los números hablan, no son opiniones. La
autonomía económica es un pilar ineludible para
la igualdad de derechos y oportunidades entre
hombres y mujeres. Con baja tasa de participa-
ción laboral femenina y alto desempleo e
informalidad, Chile vuelve a sentir la amenaza
de perpetuar la pobreza, mayor exposición a la
violencia, inestabilidad previsional y, en definiti-
va, la pérdida de libertad.

Volver a crecer es necesario, no solo como

fuente de progreso general, sino también para
retomar el aumento sostenido de ingresos
propios para las mujeres y su incorporación al
mercado laboral formal. Además, repetido
hasta la saciedad: Chile debe establecer con
urgencia la sala cuna universal, cuya actual
regulación funciona como un candado para la
autonomía económica de millones de chilenas.
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Mujer y pobreza
Señor Director:
La pobreza extrema está relacionada con

las madres más vulnerables, que no tienen la
oportunidad de incorporarse al mundo laboral.
La imposibilidad real de conciliar el cuidado
de los hijos con las exigencias rígidas de
muchos empleos es una doble crueldad: deja a
muchas mujeres en la indigencia, y a miles de
niños condenados a iniciar sus vidas con una
fatal desventaja. Ojalá las políticas públicas
—y las manifestaciones feministas— se
centren más en las mujeres madres, cuyos
niños son el futuro de Chile.

KARIN EBENSPERGER AHRENS

Feminismos y nuevas
masculinidades

Señor Director:
Los feminismos críticos y las nuevas masculi-

nidades son respuestas necesarias para romper
con los mandatos hegemónicos que han estruc-
turado nuestra sociedad. La persistencia de
femicidios y diversas formas de violencia
patriarcal demuestra que aún queda camino por
recorrer. Las mujeres hemos sido condicionadas
a probar constantemente nuestra valía, mien-
tras que los hombres han sido empujados a vivir
bajo expectativas que restringen su identidad.

El impacto de las masculinidades hegemóni-
cas es profundo: desde la violencia de género
hasta guerras impulsadas por el afán de poder.
Romper estos mandatos es urgente, pues
afectan tanto a mujeres como a hombres que

buscan nuevas formas de relacionarse, basadas
en la equidad y el respeto mutuo.

Este cambio no se dará espontáneamente.
Requiere una transformación cultural que
comience en la educación, desmontando roles
impuestos y promoviendo un mundo donde
nadie sea subyugado por normas patriarcales.
Las cifras son elocuentes: en los últimos tres
años, según Sernameg, se han registrado 43
femicidios consumados, y 299 femicidios
frustrados solo en 2024.

El 8M es un llamado a esta transformación.
No es solo una demanda feminista, sino una
invitación a que los hombres también transiten
hacia masculinidades más libres y justas, asu-
miendo la responsabilidad de renunciar a
privilegios que perpetúan desigualdades. Avan-
cemos juntos en este camino, donde nadie sobra
y todo suma.

DRA. SONIA BRITO RODRÍGUEZ

DRA. (C) LORENA BASUALTO PORRA

Departamento de Trabajo Social, U. Alberto Hurtado

DRA. (C) ANDREA COMELIN FORNÉS

Carrera de Trabajo Social, U. de Tarapacá

Estado de Derecho 
y bien común

Señor Director:
En carta de ayer, el profesor Gil hace ver el

drama humano asociado al desalojo de una
toma, y apela al mandato que pesa sobre los
órganos del Estado de promover el “bien co-
mún” para buscar soluciones que balanceen los
derechos fundamentales afectados. 

La invocación del bien común tiene el mérito
de tematizar el drama humano que constituye
el trasfondo de casos como el de San Antonio.
Sin embargo, el bien común no es un estándar
que sirva para describir o evaluar la operación
del marco institucional vigente. Ello queda de
manifiesto al reflexionar sobre, al menos, dos
dimensiones del caso en cuestión.

Primero, en la toma de San Antonio, las
posiciones del dueño y de los ocupantes no son
simétricas. El ponderar, sin más, “los derechos
afectados” —el derecho de propiedad y el
derecho a vivienda— implica igualar la situación
de quien infringe las reglas y quien las sigue. Las
posiciones jurídicas subjetivas pierden, así, su
conexión con el resto del ordenamiento jurídico

y se transforman en mera especulación moral. 
Segundo, la apelación al “procesamiento

institucional” de la disputa en cuestión diluye la
distinción funcional entre poderes del Estado.
Sin pretender opinar sobre el fondo del caso en
cuestión: no corresponde a los tribunales ofre-
cer soluciones sistémicas a problemas públicos,
ni a las ramas políticas intervenir en cuestiones
judiciales, aunque su motivación para hacerlo
sea perseguir el “bien común”.

Que ambas dimensiones se entremezclen en
el caso de San Antonio no debe llevar a conside-
rarlo en términos de persecución del “bien
común” por parte de “órganos del Estado”
indiferenciados. Aquello implicaría, precisamen-
te, eliminar distinciones institucionales que
estructuran nuestra existencia en común.

En un Estado democrático de Derecho,
determinar qué exige el “bien común” es un
desafío permanente, acoplado estructuralmente
a la política con sus ofertas partidarias, mayo-
rías contingentes y decisiones tomadas por
órganos de representación política. Que cada
órgano del Estado pudiera perseguir su propia
versión del bien común implicaría el fin de
nuestro orden institucional. Tenerlo presente es
especialmente importante en una época en que
el Estado de Derecho está bajo amenaza en
muchas partes.

RODRIGO KAUFMANN PEÑA

Profesor asistente, U. de Tilburg

ERNESTO VARGAS WEIL

Profesor asistente, Selwyn College, U. de Cambridge

La casa de Allende
Señor Director:
La casa de Allende sigue sumando polémicas.

Si antes nos enteramos de que su venta al
Estado era abiertamente inconstitucional, ahora
sabemos que se quería entregar en comodato a
la Fundación Salvador Allende. Es decir, el
Estado haría una entrega gratuita a la referida
fundación administrada por la familia Allende,
manteniendo ellos el control sobre la casa del
expresidente. Si la finalidad era mantener el
control, ¿acaso no podía la familia Allende
aportarle el inmueble a la fundación?

La familia Allende recibiría casi mil millones
de pesos a costa del fisco chileno y sus contri-
buyentes cuando, en la práctica, no habría
entregado nada a cambio. A toda vista una
burla.

FRANCISCO ALCAÍNO MADRID

Abogado

Robo de biblioteca
Señor Director:
Con profunda impotencia he recibido la

noticia del robo de mi biblioteca en Chile,
compuesta principalmente por libros sobre la
antigüedad clásica e historia universal. Como
acostumbro a escribir mi nombre en las prime-
ras páginas de cada volumen, quisiera hacer
presente a las librerías, ferias o cualquier otro
lugar donde pueden haber sido puestos a la
venta (presumiendo la buena fe de los locata-
rios) que dichos ejemplares fueron robados.

Al parecer, la lectura en Chile goza de mejor
salud de lo que pensaba.

SEBASTIÁN MARÍN LABBÉ

Abogado

El 8 de marzo de 1975 una
multitudinaria marcha obstaculizó el
tráfico por las calles transversales a la
Quinta Avenida, en Nueva York. Los
manifestantes llevaban carteles que
exigían la igualdad de salarios para
ambos sexos, expresaban solidaridad
con las mujeres del mundo entero. Y si
bien se trataba de una manifestación
femenina, varios centenares de
hombres se sumaron a la caminata.

Todos querían ser parte de las celebraciones del Día Internacional de la
Mujer, proclamado por primera vez por Naciones Unidas. 

“El Mercurio” consignaba que “las demandas de los manifestantes
incluyeron igualdad de oportunidades en los empleos, ampliación del
sistema de guarderías infantiles, ratificación de la enmienda
constitucional que garantiza igualdad de derechos, acceso a los
métodos anticonceptivos y a las operaciones de aborto, derechos civiles
para las lesbianas y abjuración del militarismo”.

La causa, continuaba “El Mercurio”, convocaba a la mayoría, salvo a
un hombre que se atrevió a enfrentar a la multitud con letreros que
decían “El lugar de la mujer es el hogar” y “No preguntes qué puede
hacer tu esposo por ti, sino qué puedes tú hacer por tu esposo”(los
cables no informaron qué suerte habrá corrido aquel opositor...).

No muy lejos de ese barrio, en la sede de la ONU hubo diversos actos,
siendo una de las oradoras invitadas la famosa periodista y escritora
feminista italiana Oriana Fallaci (en la imagen).

En tanto al otro lado del planeta, en China, también se festejó el
valor de lo femenino: “Más de mil mujeres celebraron con una carrera
en la Plaza Tiananmen para observar el propio día y dar gracias al jefe
del Partido Comunista, Mao Tse-tung por mejorar su suerte”. Se dijo,
además, que la corrida tuvo como fin refutar las “falacias” divulgadas
por el exministro de Defensa Lin Piao y por el antiguo filósofo chino
Confucio, que restaban importancia al papel de la mujer.

Aunque a principios del siglo XX en distintos países hubo
conmemoraciones en favor de los derechos femeninos, recién en 1972
una resolución adoptada en la Asamblea General de la ONU proclamó
que 1975 sería el Año Internacional de la Mujer.

ONU instaura el Día
Internacional de la Mujer 

E L  M E R C U R I O  H A C E  5 0  A Ñ O S

Marzo es un mes propicio para reflexionar sobre los desafíos que
tenemos como país para fortalecer la participación de la mujer en el
mundo del trabajo. En Chile solo la mitad de las mujeres tienen un
trabajo remunerado. Nuestra tasa de ocupación es del 47,9%, número
que esconde una diferencia muy grande según los ingresos. Mientras
que el 52,9% de las mujeres que trabajan no están en situación de
pobreza, en las mujeres en situación de pobreza esta cifra baja al
36,9%. Menos de la mitad de las mujeres más vulnerables, y que más
lo necesitan, logran tener un trabajo remunerado.

¿Por qué esta situación debe importarnos a todos? En primer lugar,
porque como seres humanos, el trabajo nos otorga una identidad, nos
conecta con el mundo, le da sentido a nuestras vidas. Segundo, porque
sabemos que la autonomía económica protege a las mujeres de la
violencia de género y, lo más importante, fortalece su dignidad.

Pero el trabajo no solo mejora la vida de las mujeres. También hay
efectos macroeconómicos virtuosos. Con solo un 52,9% de participa-
ción laboral, tenemos por delante una tremenda oportunidad. Como
sostuvo el año pasado el director del Departamento para el Hemisferio
Occidental del FMI, Rodrigo Valdés, en un encuentro de Icare, si la
tasa de participación laboral femenina aumentara diez puntos porcen-
tuales, existiría un incremento de cuatro puntos del PIB por una vez.

¿Qué hacer para que más mujeres puedan acceder a un empleo
formal?

Varias cosas. Lo primero es avanzar en la adaptación pactada del
trabajo, fortalecer el acceso al cuidado infantil, promover la participa-
ción de mujeres en áreas tradicionalmente masculinas y derribar
barreras invisibles en la cultura organizacional.

En este ámbito, es fundamental concretar a la brevedad el proyecto

de Sala Cuna Universal, porque sabemos que la principal causa de la
baja participación laboral de las mujeres tiene que ver con el cuidado.
Llevamos 29 años discutiendo diversos proyectos de Sala Cuna Univer-
sal, que no han logrado ser aprobados. Avanzar es un deber ético que
tenemos como sociedad. Y esto requiere más pragmatismo y menos
ideología. El sentido de urgencia está dado también porque una impor-
tante cantidad de hogares en Chile está a cargo de mujeres.

El liderazgo femenino en las empresas es otro aspecto donde hay un
largo trecho por recorrer. Si bien hemos visto avances en la incorpora-
ción de mujeres en espacios de toma de decisiones, aún falta fortalecer
su presencia en los directorios y en roles estratégicos. Esto es también
una oportunidad para potenciar la diversidad y la innovación en las
organizaciones.

Desde Icare estamos impulsando la campaña “Chile crece con ellas”,
con la convicción de que medidas concretas pueden generar cambios
reales y estructurales en beneficio de toda la sociedad.

El crecimiento económico es la mejor política pública para generar
empleo, mejorar los salarios y ampliar las opciones, y tenemos una
oportunidad valiosa de hacerlo a través de la incorporación de más
mujeres al mundo laboral. 

La integración plena de hombres y mujeres requiere un compromiso
conjunto de los sectores público y privado. Solo un esfuerzo colaborati-
vo permitirá que hombres y mujeres cuenten con las mismas opciones
en el mundo del trabajo y, de paso, aportará a que Chile recupere por
fin una tasa de crecimiento ambicioso y sostenible.
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Mujer, oportunidades y crecimiento
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